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"Tanto las relaciones de género como la dinámica organizativa están 
íntimamente asociadas al logro y al sostenimiento del poder. La capacidad de 
influir y controlar los recursos humanos y materiales se da en un contexto 
social y relacional donde el poder y la subordinación son inseparables. Esta 
alianza se produce en las organizaciones profesionales y en las relaciones de 
los sexos, en la sociedad y en la familia. Casi siempre, en estos contextos, la 
mujer está de algún modo subordinada"  
 
(Paula Nicolson (1 997): Poder, género y organizaciones. Ed. Narcea. Madrid).  
 
 
 
1. PRÓLOGO: EN EL PÓRTICO DE LA PALABRA  
  
Quiero, antes de entrar en el lema, hacer algunas sugerencias que permitan 
enmarcarlo y situarlo dentro de] discurso de la práctica educativa y política. 
Dentro también de una reflexión exigente que ayude a comprender y a mejorar 
lo que hacemos en las escuelas. Son éstas instituciones dedicadas a la 
enseñanza, pero a veces olvidan que tienen que dedicarse al aprendizaje 
(Santos Guerra, 2000a).  
 
En primer lugar quiero hacer constar que no hay nada neutro en la estructura, 
el funcionamiento y la cultura de las organizaciones. En ellas vivimos y 



trabajamos. En ellas aprendemos cómo ser hombres y mujeres y nos 
comunicamos en función del género (Santos Guerra, 2000b). La cultura 
androcéntrica de las escuelas exige un análisis riguroso y urgente, ya que los 
"contextos tóxicos" envenenan a sus integrantes. "La mayoría de las 
organizaciones están saturadas de valores masculinos" (Burton, 1991).  
 
En segundo lugar, deseo justificar la elección de este tema, en razón de la 
importancia, la necesidad y la urgencia de la reflexión y de la intervención 
sobre estas cuestiones.  
 
a. Parece que ya se han superado los graves problemas de¡ sexismo. No es 
así. La discriminación en función del género sigue viva y adquiere matices cada 
vez más sutiles. Por eso es necesario afinar la sensibilidad de los detectores de 
mecanismos sexistas y hacer cada vez más complejas las intervenciones 
políticas y educativas.  
 
b. La cuestiones relativas al género nos afectan a todos en esferas decisivas: 
los sentimientos, las expectativas, los valores, las creencias, los hábitos, los 
comportamientos, las ideas, etc. No se puede decir que esta esfera es 
irrelevante o secundaria en razón de su importancia, su incidencia y su 
extensión.  
 
c. El silencio y la invisibilidad que rodea a estas cuestiones son un motivo para 
que aquí les demos presencia y luz. Si analizarnos el contenido de los libros 
sobre organización, si revisamos los núcleos temáticos de las investigaciones, 
podremos comprobar que existe un asombroso e imperdonable silencio sobre 
estos fenómenos. Parece que las organizaciones son axesuadas, que nada 
tiene que ver con ellas el sexo y el género de sus integrantes.  
 
d. El momento social, económico y político en el que nos encontramos, 
marcado por los presupuestos y las exigencias del neoliberalismo, hacen 
necesario un enfoque contra hegemónico que ponga el acento en los valores y 
en los elementos relativos a la igualdad.  
 
Como dice García Calvo (1997),'no está mal que intentemos seguir en común 
razonando la mentira de las verdades sobre hombres y mujeres que se nos 
venden cada día".  
 
En tercer lugar, quiero hacer referencia a la imprescindible modificación (o 
evolución) de la perspectiva o del paradigma desde el que han de abordarse 
temas de esta naturaleza.  
 
a. Hay que pasar de una concepción asentada en la certeza a otra sustentada 
en la incertidumbre. Cuando se ofrecen explicaciones inequívocas sobre las 
diferencias es probable que no se sigan buscando razones más profundas. 
Cuando se cree que se posee la verdad, nada habrá que hacer para buscarla.  
 
b. Hay que abandonar un modelo basado en la simplicidad para caminar a otro 
cimentado en la complejidad. Atribuir la discriminación a factores 
monocausales o a explicaciones simplistas no permite desentrañar una 
realidad extremadamente compleja y pluricausal.  



 
c. Hay que olvidarse de un paradigma situado en la neutralidad para optar por 
otro basado en el compromiso. Ni la estructura de las organizaciones, ni su 
funcionamiento, ni las relaciones que impone su cultura son inocentes. Todo 
está transido de valores.  
 
d. Hay que pasar de un modelo situado en el individualismo a otro basado en la 
colegialidad. Mientras se considere el sexismo un problema que afecta 
solamente a cada víctima, no se podrá alcanzar una solución verdaderamente 
eficaz.  
 
En cuarto lugar, quiero hacer referencia a mi condición de varón en esta guerra 
de los sexos. Creo que la liberación de las mujeres la han de conseguir ellas 
mismas. ¿Qué papel hemos de desempeñar los hombres en ella? Primero, la 
de la reflexión sobre el problema y sobre los patrones sexistas que aún 
conservamos; segundo, modificar las pautas de conducta destructoras y, 
tercero, sumarnos (desde la condición de subalternos) a la causa de la 
liberación.  
 
Apropiándome del título de Rian Malan (un blanco comprometido en la lucha 
contra la discriminación por la raza) podré hablar de "mi corazón de traidor". 
¿Qué hace un hombre en la causa de la liberación de las mujeres? No es de 
extrañar que algunas mujeres se pregunten: ¿qué intereses tienen quienes nos 
oprimieron en el esfuerzo que ahora hacen por liberarnos?  
 
En quinto lugar, quiero decir que es la educación (o mejor, la coeducación), la 
más importante de las estrategias de cambio. Las otras son necesarias- ésta, 
imprescindible. El cambio debe efectuarse desde dentro porque afecta no sólo 
a las estructuras y a los comportamientos sino a las concepciones y a las 
actitudes.  
 
Finalmente, pemítaseme una breve (y acaso por ello imprecisa) aclaración 
terminológica ya que ha estado en el origen de muchas interpretaciones y 
actuaciones discriminadoras (Jayme y Sau, 1996). Es imprescindible aclarar la 
diferencia entre estos cuatro conceptos:  
 
Sexo: Diferencias biológicas en razón de la reproducción. El sexo, según A 
Giddens (1989) está constituido por "las diferencias anatómicas y biológicas 
que distinguen a las mujeres y a los hombres" Las personas vienen al mundo 
como mujeres o como varones y a esa característica genética, a esa 
constitución, se le llama sexo. El sexo depende de la constitución genética y de 
la distribución de las hormonas antes del nacimiento y en varias etapas del 
ciclo vital. Las diferencias anatómicas y biológicas entre hombres y mujeres 
son notoriamente visibles: diversa distribución del pelo y de las masas 
carnosas, funciones reproductoras diferentes, genitales distintos... Estas 
distinciones anatómicas no deben considerarse simplistas ya que representan 
también construcciones sociales e ideológicas a la vez que biológicas.  
 
Género: Diferencias culturales en razón del sexo. En términos sencillos y 
complementarios es definido por Light, Keller y Calhoun (1991) como "todas las 
características no biológicas asignadas a hombres y mujeres" El género hace 
referencia a las características sociales y culturales por las que el hombre y la 



mujer se relacionan en una estructura. La experiencias está sujeta a influencias 
de la personalidad, de la socialización, de la educación, de la sexualidad, de la 
división de géneros ... El género es, pues, una construcción social. "El género 
es un proceso a través del cual se organiza la vida social del individuo, de la 
familia y de la sociedad" (Conneli, 1993). Esto significa que el género es crucial 
para entender la estructura de las organizaciones. Las relaciones de género 
son relaciones de poder. La socialización de los papeles ha dado más poder a 
los varones.  
 
Papel (en la literatura sobre el tema suele utilizarse incorrectamente el término 
rol): Diferencias de comportamientos y actitudes. La socialización de los 
papeles ha dado más poder a los varones.. Buena parte del conocimiento 
refleja este privilegio ya que refleja lo que sucede en un contexto androcéntrico 
y ya que ese conocimiento ha estado construido y utilizado por hombres.  
 
Estereotipo: Diferencias de modelos (expectativas que se configuran antes de 
nacer las personas). Los hombres y mujeres aprenden lo que se espera de su 
sexo y negocian con ellos mismos y con el contexto social inmediato lo que es 
posible y deseable hacer como miembros de cada sexo. "Las diferencias 
sociales no son categorías neutras" (Leonard, 1984). Es difícil salirse de los 
límites marcados sin sufrir consecuencias lamentables. Las imágenes 
estereotipadas de hombres y mujeres marcan luego los comportamientos. Si la 
imagen de la mujer es la de una persona sumisa, insegura, interesada por la 
apariencia, lógica, centrada en el hogar, emotiva y pasiva es probable que que 
se generen estructuras, comportamientos, actitudes y relaciones que 
respondan al estereotipo. Ese hecho, a su vez, refuerza la imagen previa.  
 
Es imprescindible estudiar, a través de modelos rigurosos de análisis (Varela y 
Álvarez-Uría, 1997), las características culturales de¡ género. Veremos cómo 
los mecanismos de dominación adquieren formas múltiples y sutiles. Nada es 
inocente. El amor romántico, escribe Giddens (1992), "ha sido un complot, 
urdido por los hombres contra las mujeres, para llenar sus mentes de sueños 
vanos e imposibles".  
 
2. LOGOS: LA SEDE DE LA PALABRA  
 
Plantearé, bajo este epígrafe, tres cuestiones: La construcción género a través 
del currículum oculto de la organización escolar, el poder en relación con el 
género y la sexualidad dentro de la organización. Me gustaría hacer referencia 
a otros temas que han sido objeto de escaso tratamiento y tienen plena 
vigencia. Por ejemplo, la forma de envejecer que hombres y mujeres tienen en 
la organización, el comportamiento de veteranos y noveles, los estereotipos de 
género en la profesión docente.  
 
2. 1 Currículum oculto y construcción de género  
 
Uno de los elementos que configuran la forma de ser, de sentir y de pensar de 
las personas en una sociedad es la escuela. No es el único ni el primero, pero 
es uno de los más influyentes dado el tiempo que permanece el alumno y a 



alumna en ella, la plasticidad de la psique en las etapas tempranas y las 
especiales circunstancias que caracterizan a la dinámica escolar.  
 
En la sociedad capitalista la escuela es un factor esencial para la transmisión 
de los patrones culturales. El sexismo es una de las claves que definen nuestra 
sociedad. Si la escuela se define como un agente de reproducción, tendrá 
instalada en    su estructura y en su funcionamiento esta clave patriarcal y 
androcéntrica.  
 
Educación y socialización son dos fenómenos de naturaleza diferente, aunque 
frecuentemente se los identifica. La socialización es un proceso mediante el 
cual el individuo asimila las pautas culturales de la sociedad en que vive. El 
concepto de educación añade unos componentes críticos que exigen del 
individuo una actitud inteligente y analítica. La educación no trata de que el 
individuo incorpore miméticamente las pautas, los valores, los modos de actuar 
imperantes en la cultura sino de que los someten al rigor del análisis y a la 
depuración de los criterios éticos.  
La escuela actúa como mecanismo de reproducción social, económica y 
cultural. Dentro de las pautas de reproducción se encuentran las de carácter 
patriarcal, propias de nuestra cultura androcéntrica. 
 
Aunque la tarea de la escuela ha de ser el desarrollo de la educación, 
frecuentemente ha limitado su actividad a una ingenua o malintencionado tarea 
socializadora. Hay tres aspectos que, a mi juicio, determinan la exigencia 
educativa de la escuela:  
 
a. La búsqueda de¡ conocimiento científico frente al saber vulgar. Los alumnos 
llegan a la escuela con un caudal importante de información procedente de la 
observación, de la comunicación informal, de los medios audiovisuales, etc. 
Una buena parte de esa información no es de carácter científico, no está 
sometida al rigor del análisis. En primer lugar porque está construida sin las 
exigencias que impone el conocimiento científico. En segundo lugar porque 
intereses de diverso tipo manipulan el saber en aras de los beneficios.  
 
b. La actitud crítica frente a una actitud ingenua que no es capaz de descubrir 
el juego de los intereses. La actitud crítica no sólo exige el rigor en el 
conocimiento sino que se pregunta por los criterios que rigen las conductas. La 
actitud crítica descubre los hilos invisibles que mueven a las personas y a las 
instituciones. Atribuir al azar o a la providencia las situaciones culturales 
supone una actitud ingenua que aleja de una comprensión auténtica y de los 
cambios racionales y justos que se derivarían de ella.  
 
c. El compromiso ético que ha de convertir la escuela en una instancia de¡ 
desarrollo moral de los individuos y de los pueblos. No sólo porque ella misma 
trata de situarse en la órbita de los valores sino porque tiende a una vida de 
mayor calidad para todos.  
 
"El uso de la inteligencia nos impone buscar la claridad común. Sólo puede 
construirse la benefactora cúpula de los derechos utilizando las cimbras y 
andamiajes de la razón. Pero sólo la valentía del inventar, esa actitud 



reduplicativamente creadora que he llamado poética, se arriesga a elevar más 
y más la dignidad humana" (Marina, 1 995).  
 
La escuela actúa e influye de diferentes formas en los alumnos y alumnas. Una 
de ellas está lógicamente establecida en el currículum explícito, en el conjunto 
de actividades, contenidos y objetivos que intencionalmente se propone 
desarrollar para conseguir unos fines. Otra forma (a la que quiero destinar 
estas reflexiones) es el currículum oculto, es decir, el conjunto de influencias 
que no está explicitado, que no es patente, que no es abiertamente intencional 
y que, por ese mismo hecho, encierra una peculiar potencialidad.  
 
Haré una salvedad que afecta a todo este trabajo y a muchos otros realizados 
por varones. Salvedad que es coherente con el trasfondo de lo que quiero 
plantear en estas páginas. Es abrumador el número de académicos e 
investigadores (varones) que han estudiado la escuela sin ser conscientes de 
la influencia que el hecho de ser hombres ha ejercido en su discurso. Un 
discurso que está lastrado por los condicionantes de género, algunas veces de 
forma burda, otras de manera imperceptible.  
 
"En el mundo académico contemporáneo, los investigadores masculinos no se 
preocupan acerca de que el hecho de ser un hombre o de estudiar a los 
hombres, pueda conllevar una parcialidad de género, pero se da por sentado 
de las teorías  
 
feministas, por su misma asociación con las mujeres, que son políticas (no 
eruditas) o triviales (no algo en lo que se tenga que trabajar para comprender 
por qué la gente tiene ese género preciso.  
 
Muy rara vez ha habido investigadores masculinos que estudiaran de forma 
consciente la psicología de los hombres, o la historia de los hombres, o que 
hayan considerado la posibilidad de que lo que sienten los hombres sobre las 
mujeres y su propia identidad de género pueda afectar cualquier aspecto de su 
pensamiento y actuación en el mundo.  
 
Esta negación de hallarse en sistema de género y la determinación que 
conlleva tiene también consecuencias prácticas. Los investigadores masculinos 
tienden a no leer teorías feministas ni a pensar en las posibles implicaciones 
para su propio trabajo.  
 
Se deja a las mujeres la responsabilidad de pensar sobre el género pero, 
porque lo hacemos, ese trabajo se devalúa o segrega de la corriente principal 
de la vida intelectual" (Flax, 199 l).  
 
La pretendida asepsia del discurso científico impide que se tengan en cuenta 
consideraciones de esta naturaleza. Consideraciones que afectan no sólo a la 
forma con que se tratan los temas de estudio sino a la selección que de ellos 
se realiza y a las aplicaciones que posteriormente se hacen.  
 
2.1.1. Qué es el currículum oculto de la escuela  
 
Currículum oculto es el conjunto de normas, actitudes, expectativas, creencias 
y prácticas que se instala de forma inconsciente en las estructuras y el 



funcionamiento de las instituciones y en el establecimiento y desarrollo de la 
cultura hegemónico de las mismas.  
 
"El currículum oculto funciona de una manera implícita a través de los 
contenidos culturales, las rutinas, interacciones y tareas escolares. No es fruto 
de una planificación "conspirativa" del colectivo docente. Pero lo que es 
importante señalar es que, normalmente, da como resultado una reproducción 
de las principales dimensiones y peculiaridades de nuestra sociedad"  
(Torres, 1992).  
 
Jackson, citado por Appel, llama currículum oculto a las normas y valores que 
son implícita pero eficazmente enseñados en la escuela y de los que no se 
suele hablar en las declaraciones de fines y objetivos de¡ profesorado.  
 
Podríamos definir el currículum oculto de la siguiente manera: "Lo que se 
aprende el¡ la escuela de manera no explícita y no intencional y de cuya 
transmisión tampoco es consciente el alumnado " (Fernández Enguita, 1990).  
 
La escuela no es una institución inocente, no es una organización neutral. Su 
misma configuración, su estructura y su funcionamiento están regidos por una 
doble moral (Etkin, 1993) que se oculta bajo la superficie amable de las 
apariencias o la hipócrita manifestación oficialista de sus fines e intenciones. La 
perversidad de las instituciones está por encima de las intenciones concretas y 
particulares de los profesionales que trabajan en ellas.  
 
"Lo perverso no es un proyecto aislado, una estrategia de un grupo de 
transgresores, sino sin subproducto congruente con el modo de funcionamiento 
de la organización " (Etkin, 1993).  
 
El currículum oculto está arraigado en diferentes elementos de la práctica y de 
la estructura escolar, a saber: Estructuras, rituales, normas, creencias, 
escenarios, lenguajes, relaciones, expectativas, rutinas, valores, materiales, 
comportamientos, actitudes, mitos, etc.  
 
Charo Altable (1993), analizando los procesos de construcción de¡ género en la 
escuela, define así la noción de currículum oculto:  
 
"El conjunto de normas y valores inconscientes de conducta, aprendidas en la 
primera infancia y perpetuadas después en la escuela a través de los 
contenidos y sobre todo a través de los comportamientos, actitudes, gestos y 
expectativas diferentes del profesorado respecto a los alumnos y a las  
alumnas ".  
 
Para Altable, la noción de currículum oculto se refiere no sólo a la escuela sino 
a todos los ámbitos de la cultura y de la sociedad, En este trabajo me referiré 
exclusivamente al currículum oculto escolar.  
 
En otro lugar (Santos Guerra, 1992) he hablado de los efectos secundarios de¡ 
sistema educativo. Llamo efectos secundarios a las consecuencias que, sin ser 
explícitamente pretendidas, se derivan de una forma determinada de organizar 



la experiencia, de estructurar los espacios, de articular los tiempos, de 
establecer las relaciones, de realizar las tareas ...  
 
"Entiendo por efectos secundarios aquellas consecuencias no pretendidas, no 
explícitamente buscadas que se derivan de la actuación escolar. No los 
denomino secundarios porque tenga escasa importancia, ni siquiera menos 
que los efectos pretendidos, sino porque no están en el punto de mira 
inmediato y prioritario de los profesionales ni de los políticos de la educación " 
(Santos Guerra, 1992).  
 
Los efectos secundarios pueden ser, en ocasiones, más importantes que los 
pretendidos. No preguntarse por ellos, significa eliminar un importante 
contenido del análisis institucional. La peculiaridad de los mecanismos de 
socialización que se establecen a través del curriculum oculto hace 
especialmente relevante su estudio y su control.  
 
2.1.2. Cómo actúa el currículum oculto  
 
Los nexos causases en la educación encierran problemas difíciles de 
solucionar. La relación causa efecto se establece de forma interesada y poco 
rigurosa. Los buenos efectos se atribuyen a unas causas y los malos a otras. 
Establecer estos nexos de forma gratuita o arbitraria no sólo tiene que ver con 
errores e imprevisiones de tipo técnico sino que afecta a la naturaleza moral del 
proceso educativo, Los buenos efectos se atribuyen a la influencia de la 
escuela y de los educadores/as. Los malos se justifican por la falta de 
aplicación, inteligencia o bondad de los individuos. Es preciso incrementar el 
rigor en los análisis.  
 
"El término efecto hace referencia, en su raíz etimológica (efficere), a 
producción de resultados. La acción de una causa lleva consigo un efecto. Es 
cierto que en el mundo de la educación se ha abusado en numerosas 
ocasiones de los nexos causases. Las explicaciones casuales son 
frecuentemente poco rigurosas cuando hablamos del ser humano. El afán de 
confirmar teorías previas, el deseo de atribuir efectividad a las actividades, a 
los discursos y a las instituciones, la necesidad de explicar los fenómenos, etc. 
llevan a convertir en efectos las acciones y las actitudes de las personas" 
(Santos Guerra, 1992).  
 
El proceso atributivo de carácter afirmativo tiene su correlato en la 
desvinculación injustificada. Es decir, que la escuela puede producir efectos en 
los que no se repara, puede ejercer unas sutiles influencias que no se tienen en 
cuenta.  
 
Existe un tercer problema que es preciso subrayar en lo que se refiere a la 
construcción del género. La escuela no sólo tiene que evitar la reproducción de 
patrones de comportan-dentro sexista sino que ha de intervenir discriminando 
positivamente a las niñas con el fin de corregir los hábitos, los discursos, el 
lenguaje y las prácticas que se han adquirido en otros ámbitos culturales 
(familia, calle, medios de comunicación... ).  
 



El currículum -oculto de la escuela actúa de forma subrepticia, persistente y 
omnímoda. Estas características le confieren una especial capacidad de 
incidencia.  
 
a. Actúa de forma subrepticia, de modo oculto, por eso es difícil detectar sus 
influencias y sus repercusiones.  
 
b. Influye de manera persistente, ya que al estar presente en todos los 
elementos y acciones de la organización ejerce una influencia contínua.  
 
c. Tiene carácter omnímodo ya que está instalado en todas las vertientes 
(estáticas y dinámicas) de la escuela.  
 
En otro lugar he dicho (Santos Guerra, 1994) que las características de lo 
perverso en la escuela están configuradas por los siguientes elementos:  
 
a. Lo perverso es racional: La desviación perversa no es una cuestión de 
error, de ignorancia o de imprevisión. Existe racionalidad en la instalación de lo 
destructivo. Desde dentro todo es explicable, todo tiene sentido y coherencia.  
 
b. Lo perverso es injusto- La perversidad produce víctimas. Al tener lugar en 
el marco de la estructura organizativa convierte al perjudicado en indefenso. En 
efecto, el carácter asimétrico de la comunicación sitúa a la víctima en 
inferioridad de condiciones. La injusticia es más contundente si se tiene en 
cuenta  que los visos que ofrece la institución (sobre todo una institución que se 
llama educativa) son los de la bondad y la equidad.  
 
c. Lo perverso es tramposo: La estructura de la comunicación lingüística, por 
ejemplo, se orienta a ejercer influencia sobre el receptor más que a favorecer el 
consentimiento y el diálogo. Por eso, algunas formas falsificadas de consenso 
resultan más perjudiciales que la carencia de diálogo. 
 
d. Lo perverso es recurrente: La perversidad no es un fenómeno ocasional, 
anecdótico, fruto de una acción aislada o de un momento de descontrol. No se 
trata de un error imprevisible o de una trama intencionada sino de un ambiente 
y unas condiciones determinadas que producen la injusticia y el perjuicio.  
 
e. Lo perverso es contextual: La perversidad no se produce en el vacío y no 
es fácil de descomponer en elementos constitutivos integrantes. Está arraigada 
en el contexto y opera a través del mismo de manera imperceptible.  
 
f. Lo perverso es estructurado: Lo perverso puede estar vinculado tanto a la 
invariancia y al inmovilismo como a la innovación y al cambio. En efecto, hay 
inercias que discriminan a la mujer, pero también existen formas de cambio que 
la perjudican ...  
 
Muchos de los efectos del currículum oculto se producen de forma 
inconsciente. No todos ellos tienen un carácter negativo, pero el hecho de no 
ser planteados de manera explícita les hace especialmente peligrosos.  
 



Los efectos que genera el currículum oculto sobre la discriminación por el sexo 
son, a veces, muy sutiles, por eso hace falta prestar una atención especial para 
detectarlos. Otros tienen un carácter burdo y tan insultante que es difícil 
explicarse cómo pueden mantenerse en una sociedad democrática y en una 
institución que se autocalifica de educadora.  
 
Analizarnos a continuación algunas de las múltiples facetas del curriculum 
oculto en la escuela en lo relativo a la transmisión de los estereotipos sexistas.  
 
a. El círculo maldito: La enseñanza, trabajo de mujeres  
 
Lopes Louro (1 997) dice que 'género y magisterio son dos conceptos que con 
frecuencia se asocian en estudios recientes". Es verdad .  
 
Según Apple (1988) en la división horizontal del trabajo las mujeres han tenido 
los peores tipos de trabajo (oficinistas, secretarias, maestras, limpiadoras ... ). 
En la división vertical, las peores condiciones (tiempo parcial, escasa 
autonomía y baja remuneración ... ).  
 
El trabajo de la mujer se considera inferior debido simplemente al hecho de que 
lo hacen las mujeres. La profesión docente ha sido considerada propia de 
mujeres (se ha llegado a decir que era una forma de prepararse para la 
maternidad).  
 
"Quienes abogaban porque las mujeres ejercieron la enseñanza, sostenían que 
las mujeres no solamente eran profesores ideales para los jóvenes (debido a 
su espíritu paciente y servicial) sino que la enseñanza constituía la preparación 
ideal para la maternidad (Apple, 1988).  
 
El hecho de que las mujeres se hagan cargo mayoritariamente de una 
profesión como la docencia, a su vez, hace que socialmente se considere 
menos valiosa, menos importante, menos cualificada. A medida que el trabajo 
se feminiza se paga menos, se controla más, se descalifica. El círculo maldito 
tiene una secuencia de doble dirección: la labor asistencias tiene una menor 
cualificación, por consiguiente la realizan mujeres. Y, a su vez, como la realizan 
mujeres tiene una menor valoración.  
 
La enseñanza es un enclave femenino. Dentro de la profesión la mayor 
presencia de las mujeres en los niveles inferiores de la enseñanza frente a la 
masiva presencia de varones en la superior es otro signo de la discriminación 
por el sexo.  
 
Lo mismo habría que decir respecto al desempeño de cargos dentro del 
sistema educativo. La mayor presencia de varones en puestos de dirección 
redunda en ese patrón de funcionamiento discriminador. Ball (1989) habla del 
harén pedagógico que constituyen algunas escuelas infantiles en las que un 
director se halla al frente de un equipo de mujeres.  
 
Siendo Director de un Centro Escolar en el que pusimos en marcha un 
proyecto coeducativo (la experiencia se describe en el libro Coeducar en la 
escuela. Por una enseñanza no sexista y liberadora: Santos Guerra, 1984), 



haciendo una revisión de las pautas sexistas instaladas en el Centro, nos 
encontramos con que en la etapa de Preescolar sólo había mujeres. Nos 
preguntamos a qué se debía ese hecho. Las excusas se fueron disolviendo en 
el razonamiento: los padres y las madres lo prefieren, las mujeres son más 
sensibles, en todos los lugares se hace así, ellas lo desean ...  
 
b. Los contenidos currriculares  
 
Algunos autores y autoras, a partir de los años setenta, insisten en que la 
escuela no es solamente reproductora de las relaciones económicas sino de 
las relaciones patriarcales, asignando papeles específicos a los hombres y a 
las mujeres.  
 
Se universaliza el modelo masculino, invitando a que participen las chicas en 
él. Aunque las escuelas mixtas reciban a niños y niñas para que sigan un 
currículum idéntico, lo cierto es que las instituciones escolares tienen una 
configuración masculina.  
 
"En todos los aspectos, las escuelas mixtas son instituciones particularmente 
las escuelas de secundaria, masculinas" (Bail, 1989).  
 
Los contenidos de las diversas disciplinas, los ejemplos que plantean los libros 
de texto, las imágenes que reproducen, ofrecen una concepción del mundo y 
de las personas desde la perspectiva androcéntrica.  
 
"Los textos escolares, además de su contenido explícito (matemáticas, lengua, 
sociales .. ) con la didáctica propia de cada materia, transmiten parte de una 
cultura. Describen un tipo de realidad social, unas formas de organizarse, sitios 
valores, unas maneras de expresar las emociones, unas normas, unos 
modelos de vida ..  
 
Estos modelos culturales, si bien no son objeto de la asignatura estudiada, 
subyacen en todos los textos y van conformando de forma solapada unos 
valores, una noción de lo adecuado y de lo inadecuado socialmente 
establecida. Estos modelos culturales y, en concreto, los modelos de 
comportamiento masculino y femenino, a fuerza de repetirse, se solidifican, se 
fijan, se convierten en normas". (Arenas, 1996).  
 
El libro de texto tiene mucha importancia ya que es una de las fuentes más 
importantes de conocimiento para los niños y las niñas, ya que tiene una larga 
presencia en la vida de los escolares, es tomado como punto de referencia del 
aprendizaje, sirve de puente entre los padres y la escuela y puede ser utilizado 
en solitario durante todo el tiempo que se quiera. El libro de texto tiene también 
un carácter prescriptivo ya que es el referente directo del aprendizaje.  
 
Las tareas que asignan los libros a hombres y mujeres (Nilsen habla en 1973 
de] culto al delantal para referirse a la imagen que se da de la mujer en los 
libros de texto), las representaciones ¡cónicas, los ejemplos en los que 
aparecen actuaciones, los papeles que unos y otras desempeñan, la situación 
dentro y fuera del hogar, son algunos de los indicadores a través de los cuales 



se muestran los estereotipos de género. Todos recordamos con nitidez algunas 
de las ilustraciones que aparecían en los libros escolares de nuestra infancia.  
 
En el análisis de los libros de texto pueden aparecer referencias relativas al 
estereotipo social y al estereotipo psicológico (Arenas, 1995):  
 
En lo que se refiere al estereotipo social, podríamos decir que la mujer tiene 
menor protagonismo, está muy presente en las tareas de la casa y el cuidado 
de los hijos, tiene participación en las actividades de tiempo libre y tiene un 
importante papel como objeto de consumo erótico.  
 
En cuanto al estereotipo psicológico, la mujer presenta estados de alegría y 
tristeza, muestra actitudes de diálogo, dependencia y receptividad, se presenta 
como un ser débil y coqueto que desea agradar al hombre.  
 
Los modelos que se perciben en la familia, en la escuela, en la publicidad, en 
los libros, en la sociedad en general, conforman una forma de 
autocomprenderse, de autodefinirse y de comportarse.  
 
La historia se presenta protagonizada por hombres, los ejemplos reproducen 
los estereotipos masculinos, la escala de iconicidad muestra a varones con 
mujeres subordinadas, los cuentos tienen protagonistas positivos de sexo 
masculino, etc.  
 
El sexismo de los libros de texto podría ser utilizado críticamente, como sugiere 
Marion Seott (1993):  
 
"Dada cita mentalidad feminista, incluso los libros de texto analizados 
anteriormente (la autora hace un repaso del contenido y la forma sexista de 
libros de texto de geografía, historia, matemáticas, física ... ) podrían constituir 
un recurso educativo no sexista se utilizasen críticamente, pero soy pesimista 
respecto a que esto ocurra en poco más de unos cuantos casos".  
 
Los libros de texto son un reflejo de la cultura hegemónica. Hay en ellos, pues, 
reflejos del sexismo imperante. Una forma de eliminarlo es suprimir de los 
libros cualquier referencia sexista, pero dejar ahí el cambio sería como 
pretender hacer la cirugía de un rostro deformado en el espejo que refleja la 
imagen.  
 
c. Expectativas del profesorado  
 
Una forma de configurar el género se basa en las expectativas que los 
profesores/as sienten y manifiestan respecto a los sexos.  
 
Cuando se dice a los niños que van a ser capaces de conseguir unas metas, 
que deben esforzarse en alcanzar unos logros, que se espera de ellos un 
determinado esfuerzo, se vuelcan en esas expectativas estereotipos de género 
que condicionan el desarrollo posterior.  
 
La profecía de autocumplimiento (Watzlawick, 1993) acaba realizándose a la 
postre como efecto de su mismo enunciado. Los niños y las niñas interiorizan 



las aspiraciones externas de sus maestros y maestras y las convierten en 
propias.  
 
"Una profecía que se autocumple es una suposición o predicción que, por la 
sola razón de haberse hecho, convierte en realidad el suceso supuesto, 
esperado o profetizado y de esta manera confirma su propia exactitud" 
(Watzlawick, 1993).  
 
Algunas de las investigaciones realizadas en la escuela (Rosenthal y Jacobson, 
1977) muestran cómo la concepción de los profesores/as respecto a la 
capacidad de los alumnos/as y las expectativas respecto a su rendimiento se 
convertían en mejores resultados. Como los alumnos/as interiorizan la 
concepción y la expectativa, podría atribuirse el resultado tanto al esfuerzo 
personal como a la positiva consideración de¡ profesorado. Esa 
retroalimentación se mantiene e incremento la intensidad del proceso: puesto 
que hay buenas expectativas se mejora el autoconcepto, como el autoconcepto 
es elevado se responde a las expectativas ...  
 
En el caso de niños/as el fenómeno tiene una doble cara, también 
complementaria: las buenas expectativas respecto a los alumnos tienen su 
contrapunto con las que se tienen respecto a las niñas.  
 
Los procesos atributivos de los fracasos se realizan vinculándolos al hecho de 
ser mujer y no a otros factores 0 circunstancias. De esa forma el autoconcepto 
se deteriora o empobrece, actuando de forma constrictiva. La "teoría de la 
atribución" explica muchos fenómenos psicológicos a través de nexos 
causases infundados.  
 
Las expectativas tienen una vertiente complementaria en las reprensiones o las 
felicitaciones por lo que se ha hecho. Es un eslabón más de la misma cadena. 
Si no se ha conseguido lo deseado se formula un reproche; si se ha 
conseguido, una felicitación. De esta forma los estereotipos de género se 
mantienen. Se espera de las niñas que no digan tacos- si lo hacen, reciben un  1  
reproche. Se espera de los niños que no sean lloricas; si lloran, se les recrimina 
por ello.  
 
d. Visibilidad de los chicos  
 
Uno de los modos de analizar los comportamientos y las actitudes de las 
personas que están en un aula o en un centro es la visibilidad o invisibilidad de 
los agentes que intervienen en la práctica cotidiana.  
 
"Si nos acogemos a una categoría como el grado de visibilidad o invisibilidad 
de cada uno de los miembros que constituyen un grupo de clase, podemos 
agruparlos en dos grandes grupos de estudiantes el alumnado visible y el 
invisible, según los profesores y profesoras pueda o no acordarse de ellos" 
(Torres, 1990).  
 
En las aulas y fuera de ellas existen códigos de comportamiento según los 
cuales unas conductas se convierten en deseables o indeseables. A través de 



esos códigos, frecuentemente no explicitados, los alumnos y alumnas van 
aprendiendo qué es lo que se debe hacer o lo que se debe evitar. Muchos de 
esos códigos tienen que ver con el género. La negociación de los significados 
está en buena parte condicionada por las tradiciones y por la cultura 
institucional.  
 
Las niñas se encuentran dominadas por una dinámica discriminatoria. Ellas 
tienen que comportarse de una manera especial en relación al modo en que lo 
hacen los chicos. Las diferencias de género funcionan en el aprendizaje de 
acomodarse a la cultura imperante en la escuela.  
 
La visibilidad puede tener un contenido positivo o negativo. Alguien puede 
llamar la atención por tener buen comportamiento o bien por generar un 
conflicto. Los niños se hacen presentes (son más visibles) a través de un tipo 
de conducta más ruidosa, más conflictiva, más altanera.  
 
Las acciones en que los niños cobran un mayor protagonismo se agrupan en 
estas categorías:  
 
a. Acciones de protesta: Los alumnos encabezan reclamaciones o plantean 
reivindicaciones de forma vigorosa o agresiva ...  
 
b. Acciones agresivas: Los alumnos entablan peleas, plantean discusiones o 
hacen provocaciones a otros que generan conflicto y turbulencia ...  
 
c. Acciones de reclamo: Los alumnos demandan la atención en forma de 
preguntas, de solicitudes de ayuda, de intervenciones acaparadoras de 
protagonismo ...  
 
Este tipo de comportamiento puede verse, referido a las preguntas en el aula, 
en la investigación realizada por Martínez Reina en un instituto de Bachillerato 
(1993):  
 
"Un profesor les explica a los alumnos las cuestiones del área de ciencia y 
cuando éstos contestan se dirige a las chicas preguntando.- ¿Os habeis 
enterado? "  
 
Al ser más visibles acaparan más intensamente la atención de] profesorado, 
sea en sentido positivo o negativo. Muchos alumnos que tienen 
comportamientos disruptivos son calificados con términos cálidos como 
"gamberrete", "trasto", "peleón", "revoltoso"...  
 
Las características de la visibilidad tienen su correlato en las de la invisibilidad 
y pueden centrarse en la timidez, la marginalidad y la ansiedad. Es más fácil 
encontrar a niñas en estas últimas categorías (Torres, 1990).  
 
e. Configuración de los escenarios  
 
La configuración y el uso de los escenarios no son inocentes. Todo tiene un 
significado, frecuentemente oculto bajo la superficie de la rutina y de la 
inocencia.  



 
Pasados los tiempos en que las niñas estaban en lugares diferentes y otros, 
más recientes, en que las niñas entraban por puertas distintas y permanecían 
en dependencias diferentes a las de los niños, nos encontramos en esta 
escuela mixta en la que las discriminaciones han cambiado de forma, no de 
contenido.  
 
Los espacios reproducen los patrones de comportamiento sexista. Así, los 
servicios de niñas suelen tener espejos y no los de los chicos. Los campos de 
deporte están reservados a juegos de niños (fútbol casi siempre) mientras las 
niñas conversan (algunos dicen "cotillean") en lugares apartados (Véase al 
respecto el trabajo de Elizabeth Grugeon (1996) titulado "Implicaciones de¡ 
género en la cultura del patio de recreo").  
 
En algunos Colegios, el profesorado (guiado por el deseo de que los niños no 
exclusivicen el uso de los espacios de recreo) prohibe a los niños jugar al fútbol 
o a otros deportes que hacen difícil la participación de las niñas. La inercia 
hace que las niñas sigan conversando o haciendo otras cosas mientras el 
espacio queda libre, momento en el que los niños formulan su demanda con 
aparente lógica:  
 
- Si las niñas no quieren jugar, ¿por qué no lo hacemos nosotros9  
 
Una vez más la intervención educativa exige romper con pautas que parecen 
justas e igualitarias pero que, a mi juicio, necesitan un tiempo pedagógico y un 
ritmo de transformación peculiar.  
 
f. Opcionalidad condicionada  
 
Durante cuatro años años fui Director de un Centro escolar. Una de las 
iniciativas que pusimos en marcha en aras de la educación integral fue un 
amplio y diversificado currículum de actividades paralelas (las llamábamos 
paralelas para evitar el socorrido término de complementarias que parece 
indicar que se trata de actividades de segundo rango o de adorno. 
Programamos más cincuenta actividades (musicales, deportivas, manuales, 
literarias, ¡cónicas ... ). Entre ellas estaban la actividad de cocina y la de punto. 
Cuando los alumnos y alumnas hicieron las inscripciones se anotaron en 
cocina setenta niñas y un solo niño. El segundo día el niño había desaparecido. 
Tuvimos que intervenir para preguntar en las clases si los varones del Centro 
no comían... Fue necesaria una intervención correctora de los estereotipos. 
Algo parecido sucedió con la actividad de punto.  
 
Cuando se pretende aumentar la opcionalidad con el fin de romper los 
estereotipos es preciso estar alerta para evitar que la intención con la que nace 
la -iniciativa no se desvirtúe y acabe favoreciendo aquello que pretendía 
corregir.  
 
En un trabajo realizado por varias autoras (1991) en cinco centros de 
Secundaria sobre optatividad y sexismo encuentran que las elecciones 
realizadas por el alumnado responden, en buena medida, a la "interiorización 
de los roles y expectativas prefijadas según el sexo en estas edades".  



 
En efecto las opciones tienen un sesgo incontestable. Por ejemplo: Un 3% de 
chicas eligen electricidad frente a un 80% de los chicos. Sin embargo, un 80% 
de chicas elige mecanografía frente a un 45% de los chicos.  
 
Las razones que aducen para justificar la elección son significativas. Por 
ejemplo, cuando los chicos eligen mecanografía lo hacen por cuestiones de 
utilidad, en cambio las chicas "ven en esta opción un determinante de si¡ futuro 
profesional, lo cual demuestra que tienen una determinada expectativa que 
difícilmente el sistema escolar puede modificar" (Varios, 199 l).  
 
Todo ello muestra que las propuestas de superación del sexismo no surten 
efecto de forma automática. Muchas reformas que inicialmente tienen como 
pretensión corregir la discriminación, son convertidas por el sistema en 
reformas que la acentúan.  
 
g. El mito de la excepciones  
 
Frecuentemente se alude a las excepciones que pretenden romper una regla 
social. Se dice que si algunas mujeres llegan, todas pueden llegar. Es la falacia 
o mito de la excepción del que había Tyac (citado por Stephen Ball, 1989): Si 
cualquiera puede, cada uno puede.  
 
Este fenómeno tiene lugar en la sociedad, en la familia y en la escuela. El 
hecho de que haya mujeres ministras, mujeres directoras de escuela o alumnas 
que llegan a conseguir las mejores calificaciones, no significa que todas 
puedan hacerlo con la misma facilidad y, sobre todo, con la misma facilidad que 
lo pueden conseguir los hombres. Porque el problema reside en la falta de 
igualdad de oportunidades con las que unos y otras cuentan. Veamos algunos 
factores que influyen en la desigualdad:  
 
a. Las expectativas familiares y sociales 
b. El autoconcepto generado 
c. Los medios disponibles 
d. Los modelos existentes 
e. Las salidas del domicilio 
f. La dedicación a la maternidad 
g. El abandono del trabajo para dedicarse al hogar 
h. Las dificultades de contratación en el mundo laboral 
i. El cuidado de los hijos 
 
Hallack (1977) manifiesta esta idea con una sugerente ilustración. Varias 
personas van a realizar la misma carrera, Todas salen del mismo punto de 
partida. Todas van a escuchar el mismo disparo de salida. Todas tienen que 
llegar a la misma meta. pero una tiene una pierna atada a hierro, otra tiene una 
bola de hierro amarrada con una cadena a los pies ... ¿Podrán llegar de la 
misma forma a la meta? La carrera es la misma, pero las condiciones de 
partida marcan una insalvable diferencia.  
 
h. Los rituales, las normas y el lenguaje  



La escuela es una organización ritualizada. En su cultura se instalan muchas 
formas de actuación que la rutina convierte en ritos.  

 
Las escuelas que tienen uniformes, por ejemplo, exigen para las chicas diseños 
de faldas y para los chicos de pantalones. Cuando se utilizan babys, los de 
niñas tienen unos colores y los de niños otros (casi siempre los mismos: azules 
para los chicos y rosas para las chicas).  
 
Las formas de saludo son diferentes. Se repiten en el caso de las niñas, 
expresiones alusivas a su belleza, a su lindo vestido, a su corte de pelo ... En el 
caso de los chicos se utilizan otro tipo de claves: notas obtenidas, victoria o 
derrota de su equipo favorito ...  
 
uno de los modos de estimular la emulación es hacer competir a los mitos y a 
las niñas. No sólo en la dinámica del aula sino también en la de los recreos. Se 
hacen alusiones al retraso de unos o de otros, se organizan grupos integrados 
sólo por mitos o por niñas para juegos y tareas, se compara el rendimiento de 
ellos y de ellas, se contrasta quién deja los pupitres más limpios y ordenados ...  
 
Las canciones, los juegos, los refranes, los chistes, etc. reproducen pautas 
sexistas de forma velada e inconsciente. Es el caballero valiente el que salva a 
la hermosa dama, es el príncipe poderoso el que despierta a la bella durmiente 
es el hombre fuerte el que protege a la mujer débil ...  
 
Impregnándolo todo está el lenguaje, como un clima omnipresente. No sólo la 
gramática y la sintaxis-. también el diccionario ha sido hecho por hombres.  
 
i. Los comportamientos de los adultos  
 
La forma de actuar de¡ profesorado es un elemento esencial del currículum 
oculto. El discurso teórico entra, a veces, en contradicción con las prácticas 
cotidianas. Y son éstas las que tienen una mayor carga de influencias. Por eso 
resulta muy negativo que se encarnen comportamientos contraproducentes en 
la vida cotidiana: Bromas hirientes sobre la mujer, actitudes sexistas en la 
comunicación, reiteración de los estereotipos en las actividades...  
 
El hecho de que haya más varones en los equipos directivos, más mujeres en 
las aulas de menor nivel académico, "señoras de la limpieza" encargadas de 
menesteres de rango menor..., ofrece a los alumnos unas imágenes y unos 
modelos de género que influyen en sus expectativas y en sus actitudes.  
 
En una investigación realizada en varios centros de Cataluña se comprueba 
que es muy escasa la presencia de mujeres en los departamentos de 
tecnología y de matemáticas Lo que lleva a concluir a las autoras de¡ estudio:  
 
"No podemos dejar de pensar en el refuerzo negativo del modelo genérico que 
representa para las chicas el hecho de que las mujeres enseñantes tengan 
escasa o nula presencia en los departamentos de tecnología industrial o de 



matemáticas, precisamente los que abren las puertas a las profesiones con 
más demanda social" (Coscojuela y Subías, 1993).  
 
La disciplina está concebida como un problema para las profesoras, ya que -se 
las considera más "blandas" que los profesores. Estos estereotipos se 
transmiten a los alumnos y alumnas.  
 
"Uno de los problemas perennes a que se enfrentan las profesoras en una 
escuela masculina donde trabajan hombres es la creencia de los chicos en que 
las mujeres son blandas y no pueden controlar la clase sin que un hombre les 
ayude y respalde sus medidas disciplinarias. En el mundo abiertamente 
machista de los chicos adolescentes este control significa casi siempre fuerza 
física - si no como realidad, al menos como amenaza" (Whitbread, 1993).  
 
Cuando se toma el recreo, se hacen excursiones o se organizan actividades, 
las profesoras repiten los estereotipos tradicionales (ellas se encargan de 
preparar el café, de hacer la comida o de preparar el vestuario ... ).  
 
2. 2 El poder y el género en las organizaciones  
 
Las relaciones de género son relaciones de poder. La forma de actuar dentro 
de las organizaciones está saturada de fuerzas más o menos explícitas. El 
ejercicio profesional en el contexto de las escuelas tiene que ver con el género 
de sus integrantes.  
 
Las mujeres y los hombres se centran en sus carreras (y en la promoción 
dentro de ellas) de manera diferente. Frecuentemente ellas se retiran de esa 
escalada por amor, para atender a los hijos, por la convicción de que valen 
menos, por falta de estímulos externos, por reproches del medio familiar y 
social, por culpabilidad, por el tremendo esfuerzo que se las exige, porque 
tienen que competir con personas en mejores condiciones, porque sus trabajo 
se remunera menos...  
 
Además, a los hombres no les gusta estar supeditados a mujeres. Ellas 
mismas los eligen para gobernar en un significativo gesto de sumisión . Ball (1 
986) habla del "harén pedagógico" refiriéndose a las escuelas infantiles en las 
que hay un varón de director y profesoras que realizan una elección para el 
gobierno.  
 
"Una profesión es para el hombre lo que es la maternidad para la mujer. 
Cualquiera que admite no estar completamente de acuerdo con el papel 
apropiado para su sexo está profíriendo una blasfemia"(Prather, 1971).  
 
Resulta significativo que la presencia más numerosa y el éxito más claro de las 
mujeres en las diversas etapas del sistema educativo, sufra una quiebra en tres 
momentos de excepcional importancia:  
 
a. La elección de carrera: Los estudios de mayor relevancia social y económica 
tienen una mayor presencia de varones, frente al número más elevado de 
mujeres en las carreras de carácter social (Enfermería, Magisterio, Psicología, 
Pedagogía, Psicopedagogía ... ). Las causas son, a mi juicio, de diverso tipo: 



En primer lugar, las expectativas de los padres y madres sobre el futuro 
profesional de las hijas son menores que las que tienen respecto a los hijos. 
Los profesores y profesoras manifiestan menores apoyos y potencian menos a 
las chicas en sus opciones profesionales. Las mismas chicas se consideran 
incapacitadas para algunas materias o profesiones, encarnando la profecía de 
autocumplimiento de la que habla Watzlawick.  
 
b. La incorporación al mundo del trabajo: Pese a la manifiesta e inequívoca 
demostración de las capacidades de las mujeres en las etapas primeras del 
sistema educativo (y también en el último tramo respecto a las mujeres que han 
superado el primer abismo), el acceso al mundo del trabajo está claramente 
marcado por la discriminación. Las causas tienen aquí un componente social 
importante (los patronos ejercen una sutil o burda discriminación) y también de 
carácter psicológico (en caso de que uno de los dos miembros deba atender el 
hogar y a los hijos, es la mujer la que hace esta opción de forma voluntaria u 
obligada).  
 
c. El desarrollo profesional: Muchas mujeres, guiadas por patrones 
tradicionales, recortan o limitan  su futuro profesional bajo diversas excusas 
(atención del hogar, cuidado de los hijos, cesión de sus derechos a los 
intereses del marido, presiones sociales...).  
 
Todo ello tiene que ver con cada mujer y tiene también influencia en otras 
mujeres que se guían por los modelos establecidos. De ahí la importancia de 
cambiar las situaciones, las actitudes, las concepciones y las prácticas.  
 
Aunque la presencia de la mujer en el sistema educativo, sobre todo en sus 
niveles inferiores, es mayor que la de los hombres, es pequeño el número de 
mujeres que ocupan cargos directivos.  
 
Ryder (1994) dice que, en Estados Unidos, nunca han sido mayoría las 
directoras en Enseñanza Secundaria. Smith (1991) muestra cómo, aunque el 
60 % del profesorado son mujeres sólo el 16% alcanza puestos de dirección. 
Si, para ser superintendente, es preciso haber desempeñado el puesto de 
director, se entenderá que sólo un 3% de mujeres llegan a desempeñar este 
cargo. Así se produce lo que podríamos llamar el efecto de filtro.  
 
En un estudio realizado en España (Bardisa, 1995) en el que se hace 
referencia al año 1985 se recogen estos datos, por sí mismos elocuentes:  
 
CARGO PROFESORAS PROFESORES 
Dirección 25.8% 74.2% 
Jefatura de E. 30.4% 69.6% 
Secretaría 37.0% 62.6% 
 
En lo referente a los niveles de enseñanza y tomando los datos 
correspondientes al año 1995, el porcentaje de directoras es el siguiente:  
 
EGB  
 

FP  
 

BUP/COU 

30%  13.3%  19.7%  



   
 
Las causas que las 906 encuestadas aportan para explicar esta situación son 
las siguientes:  
 
a. Doble turno profesional y doméstico  
b. Representación de la mujer desde una perspectiva cultural y social  
c. Atribución de motivos a rasgos de personalidad . 
d. Actitud de las mujeres ante la promoción profesional  
e. Tercer empleo: Casa, enseñanza, dirección.  
 
Estas causas son, más bien, las consecuencias de una situación 
discriminatoria. Las trampas toman múltiples formas y se explican con 
argumentos falaces. Se supere que el líder tiene que tener unos rasgos, esos 
rasgos se atribuyen al varón y la mujer, si desea ser buena directora, los imita. 
Ahora bien, no existen diferencias significativas en el estilo de liderazgo entre 
ambos géneros (Bolman y Deal, 1992).  
 
Las explicaciones que suelen darse (escasez de tiempo, dedicación al hogar, 
carga excesiva, falta de apoyos sociales, carencia de modelos, falta de 
ambición...) son más una consecuencia que una causa. Otras razones que se 
han Aportado están todavía más lejos de la realidad (no les interesa el éxito y 
el poder, no tienen confianza en sí mismas, no tienen iniciativa, poseen un 
sentimiento de autoestima muy bajo...) . Pienso que existen otras razones que 
sustentan estas explicaciones: 
 
"La razón real de la ausencia de la mujer en tareas de dirección es debida a su 
falta de identificación con el modelo de liderazgo imperante, y a las diferencias 
de modos, maneras y estilos en relación a sus compañeros directivos, 
evidentemente al margen de la eficacia de un estilo u otro en la gestión" 
(Santos Sanz, 1994).  
 
En los últimos años convenzan a realizarse algunas investigaciones sobre 
estos temas llevadas a cabo por mujeres (Shakeshaft, 1986; Blackmore, 1989). 
En ellas se estudia la discriminación de la mujer desde las perspectivas que 
afectan a las oportunidades de las mujeres.  
 
Se ha hablado de¡ "techo de cristal" (Nicolson, 1997), de ese tope transparente 
que permite a las mujeres hasta dónde podrían llegar, pero que les impide 
ascender.  
 
Las teorías del liderazgo se han asentado sobre características personales 
como el dinamismo, la agresividad, la racionalidad, la autoestima..., que se 
consideran propias de los hombres.  
 
2.3 La sexualidad en las organizaciones  
 
La sexualidad masculina subyace en la concepción patriarcal de la vida 
profesional y organizativa. La relación en el trabajo privilegia al hombre y a la 
heterosexualidad (Hearn y Parkin, 1984). Los hombres influyentes y ambiciosos 
pueden ganar credibilidad por su visible actividad sexual.  
 



Se exige a las mujeres en la organización apariencia sexy y atractiva. Si no 
responden a estas exigencias pierden relevancia e interés (Wolf , 1991). Las 
profesoras tienen que caminar sobre la cuerda floja de la visibilidad y de la 
invisibilidad a causa de esa tendencia a considerarlas como sexos. Tienen que 
desexualizarse sin llegar a parecer hombres.  
 
Se producen muchas observaciones sexuales en procesos selectivos, en las 
interacciones cotidianas y en situaciones conflictivas. Carter y Jeffs (1995) citan 
un estudio realizado en América que reveló que un 26% de profesores 
universitarios admitían que habían tenido relaciones sexuales con sus alumnas.  
 
Algunas mujeres consiguen ventajas que no son justas a través de su 
condición de tales. A veces, este hecho exige tributos especiales que se 
convierten en exigencias por parte de quien tiene poder. Pero, frecuentemente, 
al final de la relación interesada, la mujer es "desechada sin ninguna 
ceremonia" (Morris, 1994).  
 
Estas relaciones provocan reacciones diversas entre testigos. Existe el temor a 
la denuncia ya que se podrían producir represalias o acusaciones de actuar por 
despecho o por envidia. De ahí que la más frecuente reacción sea el silencio 
público y el cotilleo en privado.  
 
Las relaciones interpersonales entre profesores y profesoras, entre directivos y 
profesores/as y entre los alumnos y alumnas están cargadas muchas veces de 
discriminación.  
 
En buena medida, esa discriminación no es percibido por los agentes, pero 
basta localizar la atención e intensificar el análisis para percibir que existen 
frecuentísimos indicadores sexistas.  
 
a. Muchas de las bromas y de los rumores y el cotilleo de la sala de profesores 
y profesoras se centran en dimensiones de la vida privada y de los 
comportamientos personales de los profesores y de las profesoras.  
 
b. Las bromas que hacen los niños a las niñas tienen muchas veces contenido 
sexista. Basta observar un patio de recreo para descubrir cómo se tiñen las 
relaciones de las influencias discriminatorias.  
 
e. El acoso sexual tiene casi siempre la misma dirección, sea de profesores 
respecto a las alumnas, sea entre compañeros (profesores respecto a 
profesoras y niños respecto a niñas). "El acoso sexual físico, verbal o. visual 
envenenan el clima de una organización" (Nicolson, 1997).  
 
Los estereotipos de género que existen en la sociedad tienen lugar también en 
la escuela. Por eso la dirección del acoso está marcada por la masculinidad.  
 
"Las profesoras nuevas y las estudiantes en prácticas eran objetivos principales 
del abuso sexual Esto no es de extrañar. Como señala Farley las mujeres que 
están en puesto de bajo status tienen más probabilidades de que las traten 



como simples objetos de la excitación masculina que las mujeres que tienen 
más autoridad en la situación laboral" (Whitbread, 1993).  
 
Este es un problema delicado en nuestra cultura, ya que muchas mujeres no se 
atreven a denunciar el acoso de los varones. La respuesta de la sociedad es 
recelosa ante este tipo de quejas ("ella habrá provocado", "no será para tanto", 
"es una estrecha", "sería una broma"...). Muchas personas atribuyen a simples 
chistes o bromas las obscenidades que los hombres dicen dirigiéndose a las 
mujeres. Otras entienden que el manoseo o los pellizcas son simples gracias 
entre compañeros.  
 
Estos problemas no se abordan de forma habitual y compartida. El acoso se 
convierte en un hecho aislado, violento y excepcional. ¿Se abordan alguna vez 
estas cuestiones en las sesiones de trabajo de¡ profesorado?  
 
"El primer anuncio de una reunión para profesoras sobre el lema de¡ acoso 

sexual que apareció en la sala de profesores, se encontró con una reacción 

mixta por parte de los miembros varones del claustro. Recibió la aprobación de 

algunos que pensaban que era necesaria una iniciativa de este tipo, la 

incredulidad de otros que no comprendían la postura y la alarma de los que no 

querías reconocer que podría ser necesario " (Whitbread, 1993).  
 
Comportamientos que se considerarían ilícitos en la calle se aceptan en la 
escuela como si sus paredes protegiesen la impunidad. El problema reside en 
que las mujeres se defienden de estas agresiones sexuales de forma individual 
y no colegiada.  
 
'E/ currículo oculto es absolutamente importante aquí y es difícil de cambiar 
actitudes reforzadas desde el nacimiento. Sólo cuando la mayoría del 
profesorado es tan coherente en su actitud hacia el sexismo como lo es ante el 
racismo hay alguna esperanza de influir sobre los alumnos" (Whitbread, 1993).  
 
El principal obstáculo para la acción colectiva es que las mujeres consideren el 
acoso sexual como un hecho individual y aislado y no como una forma de trato 
habitual en una sociedad sexista en la que el grupo de las mujeres es 
discriminado de muy diversas formas.  
 
Nicolson (1997) atribuye estos comportamientos a la masculinidad entendida 
desde tres perspectivas:  
 
a.. Masculinidad práctica: se trata de insinuaciones sexuales hechas en lugares 
comunes, en comidas, en excursiones   ... Si las mujeres se molestan por ello, 
se les acusa de no tener humor. Si entran en el juego, de ser descaradas.  
 
b. Masculinidad discursiva: es una construcción activa de la identidad. La 
autorreflexión desarrolla la biografía. El discurso elaborado desde la 
perspectiva andocéntrica produce un estado de opinión favorable a estos 
comportamientos.  
 



C. Masculinidad inconsciente: influencia subterránea de la historia, de la 
cultura, de la educación ... Los mecanismos sutiles de la socialización generan 
un sustrato de sexismo que tiene la apariencia de natural.  
 
"La masculinidad es como un club cuya entrada pueden conseguir los niños a 

cambio de diferentes cosas. El requerimiento general para la admisión consiste 

en no ser qfeminado y en ser duro" (Archer, 1989).  
 
La finalidad de estos comportamientos es mantener el poder sexual y el poder 
político dentro de la organización.  
 
Siendo la escuela una institución educativa y que, por consiguiente, debe 
analizar, corregir y superar las situaciones de injusticia, resulta especialmente 
inadmisible que dentro de ella se practiquen formas de discriminación por el 
sexo.  
 
3. EPÍLOGO: EL CAMINO QUE SIGUE A LA PALABRA  
 
Es necesario explorar el significado "que la jerarquía de los sexos tiene en la 
relación entre conocimiento y política" MacKinnon, 1995). En otras palabras, es 
preciso analizar cómo el poder social condiciona el conocimiento y las 
estrategias de intervención política.  
 
Nancy Fraser (1996) hace una interesante distinción entre políticas de 
redistribución y políticas de reconocimiento.  
 
Las políticas de redistribución parten de un concepto de justicia consistente en 
diferencias económicas que arraigan en la economía política. El origen de la 
marginación de estas grupos o clases desfavorecidas es la mala distribución de 
la riqueza. La solución se encuentra en la redistribución de los bienes. Las 
diferencias deben ser suprimidas a través de un reparto más justo. Los clases 
depauperadas, el grupo de los parados, las clases trabajadoras tienen 
beneficiarse de una política de redistribución.  
 
Las políticas de reconocimiento parten de un concepto de justicia surgidas de 
las diferencias culturales y se hallan arraigadas en modelos sociales de 
representación, interpretación y comunicación injustos. El remedio es el cambio 
cultura¡ y simbólico. La revalorización positiva de las identidades que sufren 
falta de respeto. Las mujeres, los homosexuales, los enfermos de SIDA tienen 
que ser reconocidos. Esa diferencia no ha de ser suprimida sino superada en la 
valoración negativa.  
 
Fraser propone el dualismo perspectivista como solución a los problemas 
surgidos de la discriminación por el género. Para ella cultura y economía están 
interpenetradas. La economía está siempre impregnada de significaciones y 
normas culturales y la esfera cultural está transida de exigencias económicas. 
Por consiguiente, "hay que hacer visible y criticable todo el subcontexto cultural 
de los procesos económicos así como el subcontexto económico de las 
prácticas culturales"  
 



Aunque esta línea de reflexión es importante y necesaria (M                                                          
illet, 1995), me limitaré a hacer algunas sugerencias sobre las parcelas 
estrictamente educativas. La intensificación de las dimensiones auténticamente 
educativas de la práctica escolar nos previenen sobre los peligros de la 
socialización acrítica y nos sitúan en una perspectiva comprometida.  
 
"La cultura es una fuerza causal si nos sometemos pasivamente a ella; pero 
cuando pretendemos conseguir un objetivo y mostrarnos activos, tenemos que 
manejar activamente la cultura" (Stenhouse, 1997).  
 
La educación hace posible la liberación a través de procesos de reflexión 
rigurosa (y compartida) y mediante el compromiso con los valores.  
 
3.1 La formación del profesorado  
 
Es difícil coeducar en la escuela si los profesores y profesoras no tienen una 
formación inicial adecuada. Esto implica que las Facultades de Educación 
consideren en sus dinámicas internas y en sus planes de estudios el análisis de 
las prácticas sexistas.  
 
Los proyectos de formación de profesorado rara vez se detienen en la 
importancia de los aspectos coeducativos, aunque existen algunas interesantes 
experiencias (Altable, Ch. y otras, 1989).  
 
Desde un punto de vista formativo es necesario, a mi juicio, incorporar en los 
planes de estudio materias sobre la mujer, sobre la coeducación, sobre el 
feminismo ... Sé que por el hecho de incorporar disciplinas teóricas no se 
transforman las prácticas, pero es un factor más de reflexión y de cambio.  
 
"Las dificultades provienen del hecho de que citando se aceptan los Estudios 
de la Mujer como componente de fina carrera no se cambia nada más, ni lo que 
se presenta como saber en el resto del curso, ni los métodos de evaluación que 
se utilizan para calificar a los alumnos" (Wolfe, 1993).  
 
La formación no se produce por la asimilación de conocimientos, pero sin esos 
saberes será más difícil llegar a la transformación de las concepciones sobre la 
realidad. Podría suceder que los hombres obtuviesen calificaciones 
sobresalientes reflexionar sobre lo que la historia y la realidad nos enseñan, 
convirtiendo los datos inertes en un conocimiento crítico y riguroso.  
 
La formación del profesorado no sólo se basa en la elaboración de un elenco 
de disciplinas. Exige revisar las estrategias a través de las cuales se produce la 
formación y la coherencia de las pretensiones educativas con las prácticas 
institucionales.  
 
Los estudios sobre la mujer, después de todo, no se refieren simplemente a 
una asignatura, sino que incorporan una perspectiva política según la cual las 
mujeres están oprimidas” (Wolfe,1993). 
 
La formación de profesionales reflexivos (Schon, 1991) exige un nivel de 
simbiosis entre la teoría y la práctica que no puede limitarse al almacenado de 



conocimientos y de datos ni a la observación mecanicista del funcionamiento 
de la institución.                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                          
La formación inicial tiene su complemento inevitable en la formación 
permanente. Nadie se forma de una vez para siempre, de una vez por todas. 
Ahora bien, es necesario elegir aquel las estrategias de formación 
verdaderamente eficaces para la asimilación y para el cambio.                 
 
Desde un modo de concebir al profesional como un aplacador de teorías y 
prescripciones externas, la formación adecuada serían cursos y recetas. Desde 
la concepción de¡ profesional asentada en la racionalidad práctica sería la 
investigación de¡ mismo sobre su práctica lo que le ayudaría a discernir con 
profundidad y a comprender de forma rigurosa aquello que hace y que debe 
transformar.  
 
3.2 Despertar la actitud crítica  
 
Uno de los modos de actuar en la vertiente educativa es avivar la actitud crítica 
de los alumnos y de las alumnas, especialmente la de éstas. Para ello es 
preciso observar atentamente la realidad. Observar no es mirar, es buscar, lo 
cual requiere un principio estructurador de la atención. Para ello es necesario, 
además, una capacidad de análisis de los contenidos de la observación. 
Muchas personas observan las mismas cosas pero cada una extrae 
conclusiones diferentes. Hace falta, en fin, un marco teórico que convierta en 
análisis en fuente de aprendizaje y de experiencia.  
 
Este tipo de análisis debe ser impulsado por los educadores y educadoras, 
conscientes de su responsabilidad en lo que es esencial de su tarea: ayudar a 
pasar de una mentalidad ingenua a una mentalidad crítica.  
 
Muchas de esas situaciones que deben provocar el análisis se producen en la 
misma escuela. Otras aparecen en la televisión, en la prensa, en el cine, en la 
vida cotidiana ... Algunas de ellas pueden ser recogidas y presentadas por los 
alumnos y las alumnas. Es tarea del profesorado amparar ese análisis y 
reconocer los errores en el caso de que sean ellos mismos los protagonistas de 
la discriminación.  
 
El cierre institucional hace que se repitan las rutinas sin que descubran las 
pautas de discriminación que están impregnando la vida cotidiana. Por eso es 
conveniente contar con facilitadores externos que ayuden a las instituciones y a 
los profesionales a realizar un juicio más riguroso y exigente sobre aquello que 
piensan y hacen.  
 
3.3 Investigar sobre la acción  
 
Se han realizado en nuestro país investigaciones sobre el sexismo en las aulas 
y en el Centro (Subirats y Bruilet, 1988; Torres, 1992; Martínez Reina, 1993; 
Arenas, 1995).  
 
Es a través de la investigación sobre las prácticas de los profesionales 
realizada por éstos mismos como puede desarrollarse un conocimiento que 
genere la transformación.  



 
Se trata de una investigación realizada por los mismos protagonistas sobre las 
prácticas profesionales que realizan con el fin de comprenderlas y de 
modificarlas en su racionalidad y en su justicia. No se trata solamente de 
mejorar las prácticas que hace cada profesarla sino de modificar las 
situaciones en las que se realizan. Porque la educación es una práctica moral 
pero también es una práctica social y política. Es preciso modificar las 
estructuras y el funcionamiento de las instituciones.  
 
Esta investigación encierra la virtualidad de provocar el perfeccionamiento de 
los profesionales a través del conocimiento que brinda. Y de esa formación es 
fácil que suda la decisión de cambio y de mejora.  
 
Cuando hablo de cambio o de mejora me estoy refiriendo no sólo a un cambio 
de prácticas o de hábitos de comportamiento sino a un cambio de 
concepciones que lleva aparejada la modificación de las actitudes.  
 
3.4 Desarrollar la discriminación positiva  
 
En la escuela, como en la sociedad, debe existir discriminación positiva hacia la 
mujer, con el fin de compensar la desigualdad que durante siglos ha sufrido y 
que ha condicionado su presente y su futuro. También porque las situaciones 
actuales en que se produce la convivencia siguen perpetuando las prácticas 
sexistas.  
 
Las formas de comportarse, las iniciativas que se toman, los modos de 
agrupamiento, etc. ofrecen ocasiones para que los educadores y educadoras 
intervengan de una forma crítica y positiva.  
 
"Consciente de que mis alumnas y alumnos, están presentes en ese aula y en 
todo el espacio escolar-, en condiciones de desigualdad, me propongo 
colaborar, no en la única educación pretendidamente neutral, sino en una 
coeducación, que parte de una situación real, discriminatoria para las chicas" 
(Urruzola, 1993 a).  
 
En otro trabajo, esta misma autora (Urruzola, 1993b) propone algunas 
sugerencias para romper la discriminación de la que suele ser objeto la chica 
en una escuela de chicos:  
 
- No hablar en masculino y nombrar también a las chicas cuando hay que 
dirigirse al grupo.  
- Considerar que las opiniones de las chicas, sus aciertos y despropósitos, son 
tan importantes como los de cualquier chico.  
- Reforzar los comportamientos positivos de ellas y colaborar a través de ellos 
a su autoestima.  
- No permitir a los chicos la ridiculización o ironía de algunos comportamientos 
comunes de las chicas.  
- Frenar el protagonismo de los chicos cuando acaparan el debate, una 
asamblea o cuando sólo admiten participar en una actividad si la dirigen ellos,.  
- Corregir con energía los continuos comentarios despectivos que hacen de las 
mujeres y plantearlos a debate público.  



- Valorar en los chicos cualidades mal consideradas femeninas.  
- Resaltar la capacidad estética de los chicos, su gusto en el vestir, su cuidado 
de la belleza.  
- Reconocer la capacidad de iniciativa de los chicos como un valor positivo 
también para ellas, etc.  
 
Es frecuente que, cuando se pregunta a un profesor o profesora si trata igual a 
los chicos y a las chicas, responda afirmativamente. Es también frecuente que, 
cuando se analiza a través de una observación rigurosa la práctica, los hechos 
digan algo muy distinto.  
 
3.5 Educar sentimentalmente  
 
La escuela es la cárcel de los sentimientos (Santos Guerra, 1980). No sólo 
porque se da prioridad en ella a la educación intelectual sino porque durante 
mucho tiempo han sido ocultados y reprimidos.  
 
Charo Altable (1993) hace una propuesta de coeducación sentimental que 
parte del siguiente presupuesto:  
 
"La coeducación sentimental sería aquella que, partiendo del diagnóstico de las 
emociones y sentimientos de género, intentaría, mediante intervenciones 
consistentes y positivas, educar el¡ la expresión saludable de emociones y 
sentimientos sin los estereotipos de género "  
 
La escuela no puede desentenderse de esta tarea si desea abordar una 
educación integral (Oliveira, 1997). Para educar sentimentalmente es preciso 
partir de situaciones y actitudes que están impregnando las prácticas sociales, 
familiares y escolares. El género se construye en la cultura a través de normas, 
valores, costumbres, ritos y mitos. Es necesario desmontar los estereotipos 
injustos que encasillan a las personas según el sexo. A partir del análisis y de 
la superación de los estereotipos injustos es necesario formular pretensiones 
coeducativas asentadas en las racionalidad y en la justicia.  
 
Altable propone, en este mismo trabajo, la necesidad de educar para el 
conflicto, ya que "son precisamente los conflictos los que indican la estructura 
cambiante de una sociedad y los que tienden al progreso y al cambio de 
paradigmas o modelos de interpretación del mundo "  
 
La coeducación sentimental tiene que ver con las concepciones que los 
individuos se forjan de la realidad, de los otros y de sí mismos. Hace referencia 
a las actitudes (que se conforman a través de mecanismos de interiorización, 
identificación y aceptación). Y conduce a unos comportamientos saludables.  
 
3.6 Coeducar intencional y colegiadamente  
 
En todos los aspectos, especialmente en Secundaria y bachillerato, los Centros 
educativos son instituciones masculinas.  
 



Existen posibilidades de desarrollar proyectos colegiados (Santos Guerra, 
1984; Villaescusa y Gorrea, 1994) inspirados en el paradigma de la 
colegialidad. y otros de carácter particular, realizados en aulas o con grupos 
pequeños (Altable, 1993; Urruzola, 1993).  
 
Las iniciativas deberían tener, a mi juicio, algunas exigencias que las 
convirtiesen en experiencias realmente transformadores:  
 
a. Intencionalidad: La acción educativa tiene pretensiones explícitas. Hay que 
intervenir de forma meditada y coherente.  
 
h. Coherencia: Es preciso revisar las pautas sexistas de la institución y de las 
personas con el fin de que la acción propuesta no resulte contradictoria y, por 
consiguiente, hipócrita.  
 
e. Globalización: Aunque pueden hacerse proyectos sectoriales o 
fragmentarios, es deseable que se integre el proyecto en la práctica cotidiana, 
abarcando todos sus elementos y facetas.  
 
d. Permeabilidad: Me refiero a la incorporación de los padres y madres a las 
iniciativas reflexivas y transformadoras. Cuando la escuela se aísla, su 
esfuerzo queda reducido al ámbito en el que se mueve.  
 
e. Colegialidad: Defiendo que todos los miembros de¡ claustro (no sólo 
mujeres, no sólo profesoras de niveles inferiores, no sólo miembros del equipo 
directivo ... ) se impliquen en el proyecto. De esta forma la eficacia se 
multiplica.  
 
Es muy positivo someter a revisión las experiencias que se realizan. Este 
proceso metaevaluador ayuda a comprender los aciertos y los fallos de las 
iniciativas y a mejorar futuras innovaciones.  
 
Dificultades para la acción educativa  
 
Existen dificultades que hacen complicada la superación de los estereotipos y 
el avance hacia cotas más altas de igualdad y de respeto. Algunas de las que 
considero más importantes y que hacen lento y tortuoso el avance educativo de 
la escuela son las siguientes:  
 
a. La escuela es un trasunto de la sociedad ya que está integrada por personas 
que se hallan inmersas en ella. No es posible abandonar en la puerta de la 
escuela los estereotipos que se tienen en la vida. Además la escuela es una 
institución que mantiene y perpetúa las estructuras y el funcionamiento de la 
sociedad, marcadamente androcéntricos.  
 
b El individualismo que impide un planteamiento colegiado de los procesos 
educativos. La balcanización que sufre la actividad escolar (un profesor, un 
grupo, un lugar, una materia ... ) hace difícil la implantación del paradigma de la 
colegialidad,  
 



La fragmentación de los planteamientos, de las acciones educativas y de los 
mecanismos de evaluación institucional merman la eficacia de la tarea.  
 
e. La rutinización de los comportamientos y de las actitudes y concepciones de 
los profesionales que hacen difícil la reflexión y la autocrítica institucional La 
escuela es una institución que cambia con dificultad, ya que tiene una fuerte 
presión social y goza de escasa autonomía.  
 
d. El arraigo de los estereotipos de género, profundamente implantados en el 
currículum oculto de la escuela.  
 
La preponderancia del pensamiento hegemónico, de carácter androcéntrico, 
que de forma más o menos burda, preside y hegemoniza la vida del centro.  
 
e. La prioridad que se concede en el currículum explícito a los contenidos 
científicos de las diversas materias. Contenidos que están impregnados (en su 
selección, en su estructura y en su misma epistemología) por elementos de 
carácter discriminatorio.  
 
La pretendida neutralidad de la ciencia y de los contenidos que se seleccionan 
de ella para configurar el currículum básico es un peligro que impide la crítica y 
el cambio.  
 
f El hecho de que, aunque haya muchas mujeres en la enseñanza, prime sobre 
las concepciones feministas un rechazo o, en el mejor de los casos, un recelo,  
 
Plantear las dificultades como colofón de estas líneas no tiene un fondo 
desmovilizador o desesperanzado. Es más bien un modo de prevenir contra los 
problemas que están impidiendo un avance más expedito. Se plantean aquí las 
dificultades con el único fin de poder superarlas, no de justificar la inacción o el 
pesimismo.  
 
Aunque los planteamientos coeducativos se pretenden incorporar a la escuela 
no es fácil que puedan ser eficaces mientras no se transformen las 
concepciones y las actitudes de los profesionales. Hacer algunas actividades 
aisladas, destinar una parte del currículum a plantear algunas cuestiones, 
incorporar algunos de los presupuestos teóricos, es insuficiente si no se integra 
todo en un proyecto de escuela compartido por toda la comunidad.  
 
Ahí está uno de los retos de nuestros tiempos. Un reto que todos hemos de 
asumir porque nadie garantiza que los avances se mantengan y nadie puede 
estar seguro de que sigamos progresando. De hecho, la historia nos muestra 
muchos momentos de retroceso (Montero, 1995). Ojalá que la racionalidad y el 
sentido de la solidaridad y de la justicia nos hagan avanzar en la buena 
dirección.  
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